
lI . Administracie ►n Civil del Estado
1. Delegación General del Gobierno . - Murci a

Número 3766 te los meses de julio, agosto y
septiembre, he tenido a bien con-
ceder la amplma.ción de T7NA HO-
RA en los horarios de cierre de
los es?ahlecimientos, espectác'u-
los y festejos antes mencionados,
respecto al señalado por la cita-
da Orden de 23 de noviembre .

En consecuencia el horario de
cierre que regirá durante In tem-
pora,da de verano es el siguiente :

Hora

Cines 1,3'0
C+ircos 2,30
Boleras 2,00
Espedtácu4os al aire Li-
bre 2,30

Restaurantes 2,30
Cafeterías 3,00
Salas de fiestas para la
juventud 0,00

Discotecas con es~
táou'lo 5,00

Bares especiales aA» y
aB» 3,30

Teatros 2,00
Frontanes 2,00

Canódromos 2,00
Verbenas y fi~ po-

pulares 4,00
Cafés y bares 3,00
Tabernas 2,00
Discotecas y salas de

baile 4,30
Cafés, teatros y tablaos 5,00

CircuLar núm. 14/83

La Orden del Mindsterio del In-
terior de 23 de noviembre de
1977 deGermina el horario de cie-
rre, entre otros, de cinematógra-
fos, teatros, frontones, boleras,
espectácu'los ad aire libre, v'erbe-
r.as y fiestas populares, resitau-
rantes, cafés-bares, cafleterías, ta-
bernas y salas de fiestas de ju-
ventud.

El horaxio determinado en la
misma disposición seguirá, -en lo
sucesivo, vigente para los meses
de enero a junio y octubre a di-
ciemb're .

Sin embargo, y en virtud de las
facultades que me confiere la Or-
den de 2'9 de julio de 1981, duran-

Los sábados y vísperas de días
festivos, los horarios anteriores
se incrementarán en otra ~a
hora.

Murcia, 28 de junio de 1983 .
E'1 delegado generaQ del Gobierr-
no, Eduardo Ferrerá. Ketterer .

2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3403

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivo s

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector de aTrabajo agrícola, fores-
tal y pecuario» de la Región de Murcia, suscrito por
la Comisión Negociadora en fecha 5 de mayo de
1983, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial
en 3 de junio de 1983, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, acuerda :

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de esta Direoción Provin-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora .

Segundo.-Renitir el texto original del mismo
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el eBole-
tín Oficial de la Región» .

Murcia, 6 de junio de 1983 .-E1 director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

En la ciudad de Murcia, siendo las diecisiete ho-
ras del día cinco de mayo de mil novecientos ochen-
ta y tres, en los locales de la A.I .S .S. se reúnen los

miembros de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Trabajo Agrícola, ForestaQ y Pecuario
de la provicia de Murcia, compuesta por los siguien-
tes miembros :

Presidente :

Don José Sánchez-Manzanares .

Vocales sociales (CC .OO.) :

Francisca Díaz Muñoz
Miguel Cátedra Figueroa
Francisco Sola González
José Antonio Alcántara Hernández
José Parens Martínez

Suplentes :

Alfonso Andrés Navarro Simó
Antonio López Alarcón

Asesores :
José Cánovas Martínez
Angel Torregrosa Carreño

Vocales sociales (UGT) :

Juan Sáez Ruiz
Andrés Gallego Escámez
Pascual Marín Yepes
Salvador Bernal Benavente
Salvador Cánovas Martínez

Suplente :
Pilar Pérez Pérez

Asesores :
Pedro Mompeán Paredas
María del Carmen Auñón Redondo


